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Description


Ley 5811 Régimen de Licencias para Docentes y No docentes



SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN – SECRETARÍA DE FORMACIÓN



Art. 38, Inc. 0: Licencia anual no gozada Corresponde cuando se interrumpe la licencia anual ordinaria por las siguientes razones: enfermedad, accidente de trabajo o razones de servicio.



• • • • •



Corresponde 14 días corridos / -6 meses a 4 años 21 días corridos / 5 años a 9 años 28 días corridos / 10 años a 19 años 35 días corridos / 20 años en adelante - Goce de haberes / Pago de presentismo.



Régimen de Licencias: Art. 40



Cargos a los que se aplica



- Titulares y Suplentes en cargos y horas vacantes, o SUPLENTES de titular con licencia en Art. 61, 62, 52 y 53 Acuerdo paritario - Cambio de patología - En caso de corresponder, informa el programa de salud laboral para la extensión a 730 días de licencia con goce. - Goce de haberes / Pago de presentismo.



Consideraciones generales • • • •



Antigüedad menor a 5 años Si no tiene carga de familia: 3 meses Si tiene carga de familia: 6 meses – Antigüedad mayor a 5 años Si no tiene carga de familia: 6 meses Si tiene carga de familia: 1 año. - Goce de haberes / Pago de presentismo



Régimen de Licencias: Art. 44, Inc. 0, por accidente o enfermedad profesional Consideraciones generales • - Completar Formulario de Denuncias ART Si el accidente se produjo fuera del predio laboral, realizar denuncia policial Solicitar Certificado de Atención Médica. • Cargos a los que se aplica: TODOS (cualquiera sea la situación de revista) • Plazo de presentación f/l: 48 hs ocurrido el accidente. • Finaliza con formulario de ALTA Goce de haberes / Pago de presentismo



Régimen de Licencias: Art. 50 • Cargos a los que se aplica • - Titulares y Suplentes en cargos y horas vacantes, o SUPLENTES de titular con licencia en Art. 61, 62, 52 y 53 • - Al padre le corresponde 5 días hábiles. - Corresponde también en caso de adopción. - La licencia incluye también el día de nacimiento. El usufructo de la licencia por nacimiento de hijo opcional. - Goce de haberes / Descuento de presentismo



Art. 50, Inc. 2: Matrimonio • Consideraciones generales • Cargos a los que se aplica • - Titulares y Suplentes en cargos y horas vacantes, o SUPLENTES de titular con licencia en Art. 61, 62, 52 y 53 • - 10 días corridos (pudiendo hacer uso parcial de los días), a partir del día del Matrimonio. - El usufructo de la licencia es opcional. - Se considera sólo el matrimonio por civil. - La licencia incluye el día del matrimonio. Goce de haberes. Descuento de presentismo



Art. 50, Inc. 3: Fallecimiento Familiar Directo • Consideraciones generales • - 3 días corridos, a partir del día del fallecimiento. - La licencia corresponde por fallecimiento de cónyuge o conviviente, ascendientes y descendentes (padres e hijos). - La licencia también corresponde por suegros. • Goce de haberes - Pago de presentismo por fallecimiento de cónyuge, padres e hijos. Descuento de presentismo por fallecimiento de suegros.



50, Inc. 4: Fallecimiento Familiar Indirecto • - 2 días corridos, a partir del día del fallecimiento. - La licencia corresponde por fallecimiento de abuelos, hermanos, cuñados, parientes consanguíneos y afines hasta 2º grado. • - Goce de haberes. - Descuento por presentismo



Art. 50, Inc. 5: Mesa de Examen • Cargos a los que se aplica • - TITULARES. SUPLENTES en cargos y horas vacantes, o SUPLENTES de titular con licencia en Art. 61, 62,52 y 53 • Para rendir examen 3 días corridos por examen, 21 días al año. • Para integrar mesa de examen corresponde licencia por el día. - Si se posterga la mesa, presentar certificado - Goce de haberes. Pago del presentismo por 1 día, por 2 el 50% y el 100% si se toman tres días.



Art. 50, Inc. 7: Cuidado de familiar enfermo a cargo • -10 días hábiles al año para cuidado de hijo, cónyuge, padres y familiares a cargo de 2º grado. • - A partir de la Tercera Convención Colectiva de los Trabajadores de la Educación de la Educación de la provincia de Mendoza -30/11/2010 hasta 30 días hábiles por año calendario. • Vencido este plazo y previa autorización de la DGE el trabajador gozará de “Licencia por razones humanitarias”. • - Goce de haberes - Pago del presentismo por cónyuge e hijo/a únicamente.



Art. 50, Inc. 8: Crédito horario • 3 días por docente y por año calendario • Un docente, con acuerdo del resto puede gozar del beneficio con el compromiso previo de multiplicar la formación recibida • Los alumnos son atendidos por el personal que no asiste a la capacitación • El personal jerárquico inmediato superior es quien autoriza • - Goce de haberes - Pago del presentismo.



Art. 50, Inc. 9: Razones particulares • Consideraciones generales • 6 días al año, 2 días por mes, por persona independientemente de las escuelas y/o turnos (para el personal docente). • - Goce de haberes. - Descuento de presentismo



Art. 54, Inc. 0: Maternidad • Titulares y suplentes • 30 o 45 días antes de la fecha probable de parto. Se asegurará 45 días de licencia desde la fecha de alumbramiento • La licencia total es de 120 días • Presentar 48 hs. antes de hacer uso de la licencia. • Goce de haberes- Pago de presentismo.



Art. 56, Inc. 0: Protección a la Maternidad • - Para todo el PERSONAL SUPLENTE. • - Finalizada la licencia por maternidad hasta completar los 8 meses. - Para la percepción de haberes los agentes deberán prestar el servicio. - Solamente será con goce de haberes, las licencias por enfermedad durante el embarazo. - Después del parto solo cubre las licencias por enfermedades relacionadas con el parto después del alumbramiento. • Goce de haberes.- Pago de presentismo.
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